
                                                                                                                                            
 

Diputada Irma Leticia González Sánchez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
LXV Legislatura del Estado de Guanajuato 
Presente.  
 

Diputado Ernesto Millán Soberanes, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 primer párrafo de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, y 204 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, me permito poner a la consideración 

de la Asamblea la siguiente propuesta de Punto de Acuerdo, según las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

 En esta legislatura nos hemos percatado de la gran cantidad de 

observaciones que se han realizado a las cuentas públicas de los municipios, por 

tal motivo desde esta tribuna se han solicitado Auditorías Integrales, pero aún falta 

mucho por hacer, mucho por encontrar y mucho por castigar. 

 

 Bajo el cobijo del gobierno estatal, varios Presidentes Municipales, se han 

dado a la tarea de hacer por decirlo de una manera gentil, movimientos extraños de 

las finanzas de sus municipios, han dado apoyos ilegales a amigos, han beneficiado 

a empresarios y han realizado actos de corrupción. 

 

 El grupo Parlamentario de Morena en esta Legislatura, ha votado 

reiteradamente en contra de los dictámenes que aprueban las auditorias a las 

cuentas públicas de los municipios, y no es solo por querer votar en contra, es por 

la falta de información de las auditorias, el bajo porcentaje de revisión, la falta de 

solicitudes de castigos a quienes hayan cometido actos ilícitos con el dinero del 

pueblo. 

 



                                                                                                                                            
 

 El año 2021, Ariel Corona, ganó la reelección como alcalde de Cortazar, es 

un panista allegado a lo más altos puestos en el Gobierno Estatal, que se les ha 

mantenido leal y que esto le ha dado protección para hacer y deshacer en el 

municipio, ha realizado, según las auditorías de la ASEG, múltiples anomalías que 

han afectado a las arcas municipales y por ende a la de los bolsillos de todos los 

cortazarenses. 

 

 Un ejemplo de ello, es la compra directa sin licitación de vehículos por un 

monto de un millón doscientos setenta y cinco mil peso, compra que se hizo de 

manera ilegal y favoreciendo a una empresa con apenas un año de haberse 

constituido, esta compra es a todas luces mal intencionada, ya que hacen la compra 

en la segunda quincena de diciembre con presupuesto del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y sabedores que de no hacer uso del 

dinero hay que reintegrarlo, pues se sacan de la manga una compra urgente de 5 

unidades, unidades que en todo el año no fueron necesarias. 

 

 Otra acción igual de grave que se realizó en el año 2019, fue la simulación 

de la elaboración de varios manuales para la Unidad de Transparencia del 

municipio, se pagaron cuatrocientos sesenta y cuatro mil pesos a un particular para 

la realización de estos, sin embargo, el titular de la unidad de transparencia en el 

momento de la auditoría dijo que no conocía ni reconocía la personalidad de la 

prestadora del servicio, pero la mentira y corrupción no termina ahí, quien en su 

momento era titular de la unidad administrativa de transparencia, a pregunta 

expresa sobre si ella elaboró el Manual de procedimientos y organización 2019, 

Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, mediante oficio 

contesto lo siguiente: 

 

Dicho manual fue elaborado por la suscrita, y dicho manual fue aprobado por 

el Presidente Municipal. 

 



                                                                                                                                            
 

 

Es decir, el alcalde Panista Ariel Corona, sabía que existían los manuales y 

aun así, aprobó que se pagaran a una persona la supuesta elaboración de los 

manuales para beneficiarse de ese dinero. 

 

 Estos son solo dos ejemplos de cuestiones administrativas en las que la 

administración panista hizo uso indebido del dinero de los ciudadanos de Cortazar, 

por que en el área de obra pública y ramo 33 la cosa esta aún peor, la auditoría para 

el ejercicio fiscal 2019 encontró 62 anomalías por más de 13 millones de pesos. 

 

 Y como no van a existir anomalías, si podemos empezar con la empresa que 

realizó la remodelación de la oficina del Presidente Municipal, que presentó un 

domicilio fiscal que no existe, quedando a deber dinero al municipio y pues no hay 

donde localizarlo. 

  

 Las anomalías en obras como la electrificación de UMAPS en Cañada de 

Caracheo, la construcción del drenaje en la Colonia Santa Fe, la pavimentación de 

la calle Ave, entre otras muchas más son ejemplos de que el dinero no esta siendo 

bien aplicado en el municipio. El alcalde se quiere safar diciendo que varias son 

obras del Gobierno anterior, sin embargo, es su obligación revisar que se cumplan 

con los contratos y que si se hagan las obras, por que al final quien acepta que se 

concluyó y da el visto bueno a la obra, fue la administración 2018-2021 y si hay 

evidencia de que en su gobierno se siguieron pagando las obras, por lo que ya no 

lo exime de solventar las irregularidades. 

 

 La opacidad con la que se ha manejado la actual administración va desde 

que el actual Secretario de Ayuntamiento el Ing. Alejandro Perea Castro, se ha 

negado a expedir copias certificadas, oculta la información de sesiones ordinarias 

del Ayuntamiento, así como  la obstaculización del trabajo que pretenden realizar 

las regidoras de oposición, se suman a este ocultamiento de información la negativa 



                                                                                                                                            
 

del Alcalde Ariel Corona a presentar de manera concreta y con sustento temas 

específicos que se revisan en sesiones, intentonas por que se aprueben 

movimientos en  cuentas públicas sin antes pasar por la Comisión de Hacienda, la 

existencia de aviadores comprobados en Sesiones de Ayuntamiento, negativa de 

dar a conocer las plantillas de trabajadores, decisiones unilaterales de uso de 

recursos públicos, la inexistencia del procedimiento de la entrega recepción de la 

administración 2018-2021 a la actual que por que a dichos del Presidente Municipal, 

son los mismos entonces no se necesita, entre otras muchas cosas más  

 

Estas acciones hicieron que las actuales regidoras Graciela Martínez Morfin 

y Mari Cruz Mata Medina, trabajaran en conjunto con un servidor para investigar 

que había pasado y que estaba pasando con la administración de Ariel Corona. 

 

REGIDORAS MUCHAS GRACIAS POR SU TRABAJO, GRACIAS POR PONER 

PRIMERO A LOS CORTAZARENSES Y POR TRABAJAR PARA QUE TENGAN LA 

ADMINISTRACIÓN QUE SE MERECE EL MUNICIPIO. 

 

 Es por lo aquí expuesto que presentamos el siguiente: 

 

A C U E R D O 

PRIMERO- Esta LXV Legislatura del Estado de Guanajuato acuerda girar 

atento exhorto al titular de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

Javier Pérez Salazar, para que lleve a cabo una auditoría integral en los 

siguientes términos:  

I. El sujeto de fiscalización será el municipio de Cortazar; 

II. Se tratará de una auditoría financiera integral que incluya a todas las 

partidas no revisadas en auditorías previas de los ejercicios fiscales 

previstos; 



                                                                                                                                            
 

III. Para la fiscalización de la materia de auditoría resultante, la revisión 

deberá incluir, al menos, la verificación del apego a la legalidad de la 

adjudicación y contratación de bienes y servicios que corresponda, así 

como el cumplimiento de las cláusulas contractuales de los mismos; 

IV. El periodo auditado abarcará los ejercicios fiscales de 2019, 2020 y 

2021;  

 

SEGUNDO.- Esta LXV Legislatura del Estado de Guanajuato acuerda girar 

atento exhorto al titular de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

Javier Pérez Salazar, para que lleve a cabo las investigaciones necesarias e 

informe a la brevedad al Congreso del Estado de Guanajuato, si la Contraloría 

del Municipio de Cortazar inició proceso alguno contra quien resultara 

responsable por las observaciones no solventadas de las auditorías 

practicadas a la administración 2018-2021 del Municipio de Cortazar.  

 

_______________________________ 

Diputado Ernesto Millán Soberanes 

Grupo Parlamentario de Morena 
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Fecha (UTC/CDMX): 30/03/2022 02:16:19 p. m. - 30/03/2022 08:16:19 a. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

73-47-cd-bc-8b-7e-ee-f5-a5-5e-e5-98-23-7a-a5-af-5a-48-07-1d-85-10-d2-a8-56-b4-32-c1-64-72-1a-81-db-d5-e2-ca-c3-ac-f1-2f-8e-d3-a4-0e-09-99-
db-0e-08-66-2d-66-7f-1a-7e-90-c0-b1-3f-96-2a-e0-b8-19-a6-c1-51-e8-55-a8-c6-fe-39-31-70-aa-88-69-a3-c3-6e-42-c2-40-b7-d9-42-00-4a-f1-ed-0e-
b6-03-56-13-32-46-22-75-d5-b0-8d-d1-94-1f-94-62-0e-d8-77-46-ac-bf-e7-12-a1-2f-f5-b0-18-fe-2a-44-c3-e5-b2-41-97-3e-19-1a-4c-83-d4-8b-e1-f1-
3d-2c-36-34-08-2c-77-01-a8-46-f4-0d-87-09-04-fb-6c-59-c4-0c-c4-d5-d6-cf-09-49-24-70-72-fb-c9-4d-a7-02-3a-f1-ef-00-2c-1a-0f-99-5c-61-41-bf-bb-
b9-46-fe-2e-a5-af-68-3f-ad-90-59-5e-45-c4-59-9a-38-75-6b-bc-9a-26-0d-48-9e-ce-cc-ef-c2-49-0c-cb-a1-2b-79-ad-8e-80-0b-f5-55-70-7e-0b-5a-ac-
29-54-16-25-93-fc-98-95-64-7e-37-d5-e4-6c-90-c7-62-8e-62-8b-7d-50-39-9f-50

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

30/03/2022  02 :17 :30  p .  m.  -
30/03/2022 08:17:30 a. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

30/03/2022  02 :17 :30  p .  m.  -
30/03/2022 08:17:30 a. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 637842250505834198

Datos
Estampillados: suc2NE4M/Grk6Zq+XQTuEnS0zCk=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 270646495

Fecha
(UTC/CDMX):

30/03/2022  02 :17 :32  p .  m.  -
30/03/2022 08:17:32 a. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c
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